
Sábado 7 de Ibril de HO. 4 eaartos.

DE LA PROVTOCH DELOGROMO.
PWE OFICIAL

GOBnSRHO
OB LA PaaVINCU DS LOGROÑO.

Despacho telegijáfico del Ca
pitan General de Burgos á las 
A de esta tarde.

Ën Baracàldo, Vizcaya^ se 
levantóuna fapción de 40 boin- 
bres, la cual fué , batida por 
fuerzas delEgército, con pér
dida del enemigo, un herido, 
y 6 prisioneros mas: se les 
han cogido 31 fusilés y trabu
cos^pistólas^ una caja de mu
niciones y otros èfëctqs de ves
tuarios i

La- gavilla" fué dispersada 
conipletaménte y continua la 
persecución dé los restos.

Hoy mismo serán fusilados 
los prisioneros.

Logroño Abril 6 de 1860.—
Manuel Somoza.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 10 de la noche.

«Han sido capturados en Ga-^ 
lauda y se hallan presos en el 
castillo de Alcanizel ex-gene
ral Ortega, su ■ cuñado el ma
gistrado D. Tomás Ortega, Don 
Antonio Moreno y Don Francis
co Cavérdí’ayúdantes, Zaca- 
riás Gaspár criado de Ortega?

Lbgrdfío 7 de AbríPde 1860? 
-^McMuéíSoTfíozá^ .

GOBIBWyMILITAR DR LA ^PROVIÑ- 
CIA'DE XOGROÑO.

El Efetóo/Sn ¿Capitán gênerai de este 
distrito con fecha 3 del corriente me dice 
lo que sigue.

lucluyoá V. S. un ejemplar de la adic

ción á la ó,rden general de este día, con el 
Cuaderno del programa de materias y de
más particulares para el examen de que se 
trata y un egempíar del anuncio para que 
disponga V. S. seJnserle á la mayor bre
vedad en el Bolelin oficial de esa proviucia 
dél que me remitirá V. S un ejemplar 
Cuidando de Ereclamar el correspondiente 
pasaporté si lo solicitase algun'dependiente 
del rároe de guerra para ingresar en dicha 
escuela*

La ór^n gá se refiere el 
preinierflo escníb, e^s así:

Adición á ja ófdén, general del 30 de 
Marzcj.^ íSáO en Bá^gos.—Numero 13, 
art. úqico.—El Excmo Sf.lCápitan general 
de esté distrito ha reel b rd o dél^r. Director 
general dé los Cuérpos de Estado Mayor, 
'del Bgércitd de plazas la siguiente comu- 
nicacioh,—Exemo. Sr.=El Exemo. Sr. 
MinUtro de la Guerra con fecha 21 del ac
tual me dice lo siguiente:—Exemo. Sr .— 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo ma
nifestado por V.,E. en su oficio fecha 16 
del actualise ha seryido ántorizarle para 
que pueda coayocaná exámenes de ingreso 
en la Escuela espopiai '4®! Cuerpo de E M. 
del Egércilb con elpbjeto de proveer las 
vacàtil^â’«dè la miSma; debiendo abrirse 
el conéursoi de aspirantes en el mes de Ju
lio próximo, para cuyo 'efecto procederá 
V.i El áhacer¡el llamamiento oportuno en 
la Gaceta y'Boletines oficiales de las pro
vincias, publicando el programa de mate
rias sobre que ha de-.recaer el exámen con 
las demas dispesiciones sobre el particular 
para que llegue á potiçia dé los interesa
dos, y que puedan dingir sus solí iludes 
por el conducto señalado y diajo el sistema 
seguido en años^^anteriores. De R^l orden 
lo digo á V. Ë? para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Lo'que tengo el honor 
de trasladar á V. E. rogándole se sirva 
disponer se publique en la orden general: 
igualipente^acompaño los adjuntos ejem
plares que contienen litografiada la prein
serta Re,ai órden é impresos jos articulos 
del reglamento vigente en la escuela espe
cial de ’E. M. inda ti vos á las condiciones 
con que serán admitidos los «aspirantes, asi 
como éj prbgrama dé las materias sobre 
que ha de recaer el exámen por si V. E. 
tiene á bien disponer, se. publique en los; 
Boletines oficiales de las provincias de su 
distrito para que tenga la mayor publicidad 
y llegue á notiçia de los interesados á fin 
de qqe puedan hacer sus solicitudes y 
dirigitlas, oportunamente por el conducto 
señalado, y bajo el misino ¡sistema obser
vado en años anteriores.—Al propio tiem
po ruego á V. È. se sirva espedir los com
petentes pasapértes á todos los dependien
tes de.su autoridad que soliciten ingresar 

en la mencionada escuela especial, con el 
fin de que puedan repasar las materias 
del exámen en esta córte bajo la vigilancia 
del Director de estudios, con arreglo à lo 
dispuesto en Reales órdenes vigentes;—L) 
que de orden de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para su debida publi
cidad, en el concepio de que el programa 
de las materias y demas disposiciones para 
el exámen se insertarán en los Boletines o- 
ficiales de las cuatro provincias civiles que 
componen esta Capitanía general: -El Co
ronel gefe de E. M.—Juan Garda Sala.— 
Sr. Brigadier Gobernador militar de la 
provincia de Logroño.

Programa que se cita.

Programa aprobado por el Excra ). Sr. 
Director general del Cuerpo de Estado 
«Mayor del Egército en II de Noviembre 
de 1856, para examen del ingreso en la 
escuela especial del mismo cuerpo.

Primer egercicio francés, traducido cor
rectamente el francés, geografía, ideado 
la geografía y partes en que se divide, 
geografía astronómica de los Cuerpos ce
lestes en general, y opiniones acerca de 
sus movimientos, idea de la esfera armilar 
y circuios de que se compone. De las lon
gitudes y latitudes geográficas. Reducción 
de las longitudes de un meridiano á otro. 
De las cartas geográficas y de la forma
ción de su cuadrícula Uso délas cartas. 
Divisiones astronómicas de la tierra Divi
siones de la tierra con respecto á sus ha
bitantes Descripción y uso del globo ter
restre artificial. Geograf!«ifísica, de las a- 
guas en general, del occéano en particu - 
lar, de los movimientos del occéano; de la 
tierra.- aspecto esleriorde la tierra, de las 
causas que inflyen en la variación del as
pecto de la tierra, délos climas físicos. 
Geografía poljlica, su division en antigua 
de la edad media y moderna, antigua des
cripción del .Asia, Africa y Europa anti
gua; edad media, anáfisis-histórica de los 
tres periodos en que se considera dividida 
la geografía de la edad media, con expre
sión de los estados que se formaron en ca
da uno de dichos periodos; moderna des
cripción general física y política de Euro
pa y de sus islas, con la particular de 
cada, uno de los diez y nueve estados prin
cipales en que se divide, y muy señalada
mente la España que se exigirá en toda su 
estension, asi como la de sus colonias, id. 
del Asia y de sus islas, con la particular 
de cada una de las ocho grandes regiones 
en que se considera dividida: idem de 
Africa y la particular de los nueve países 
en que podemos considerar dividida la par
te conocida hasta hoy de esta gran penin
sula, «nsi como la de sus islas.- idem de U 
America con la particular de los seis esta

os en que se divide la parte septentrional: 
a de los diez qu« forman la meridional, y 
e las islas situadas en los mares que ro- 

lean esta parle del mundo Descripción de 
a Occeanía considerándola dividida en 
Occeanía occid nial ó malaquia, occeanía 
central ó astralasia, y occeanía oriental ó 
mlinesia, corfespresion de las islas que 
brman cada una de estas grandes ^seccio
nes. Historia universal, su division en an
tigua, de fo edad media y moderna, con la 
subdivision de cada una de estas 1res par
tes en épocas y número de años anterio
res que abrazan estas últimas,

l .“ Epoca de la historia antigua. Desde 
Adán hasta Noé ó desde la creación del 
mundo hasta el diluvio universal.

2 .* Desde Noé hasta Moisés ó desde el 
diluvio universal hasta fin de la cautividad 
de los Israelitas en Egipto.

3 .’ Desde Moisés hasta Róraulo, ó des
de el fin de la cautividad de los israelitas 
en Egipto hasta la fundación de ’Roma.

4 .* Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde 
a fundación de Roma hasta la del imperio 
de los'persas.

5 .* Desde Ciro hasta Alejandro el 
grande, ó desde la fundación del imperio 
de los persas hasta la del de Macedonia en 
las 1res partes del mundo entonces conoci
do.

6 .* Desde Alejandro el grande hasta 
Jesucristo, ó desde la estension del impe
rio Macedonio por las tres partes del mun
do hasta el establecimiento de la religion 
cristiana.

7 .* Desde Jesucristo hasta Teodosio el 
grande.

1 .* Epoca de la edad media. Desde Tec- ' 
dosio el grande hasta Carlo-magno; desde 
la division del imperio romano hasta la res
tauración del de occidental por los francos.

2 .* Desde Carlo-magno hasta Godo- 
fredo de Bouillon, ó desde el restableci
miento del imperio del occidente por los 
francos hasta la conquista de tierra san
ta por los Cruzados.

3 .“ Desde Godofredo de Bouillon has
ta Cristóbal Colon, ó desde la conquista de 
la tierra santa por ios Cruzados hasta el 
descubrimiento del nnevo mundo.

I,* Epoca de edad moderna. Desde- 
Cristóbal Colon hasta Luis 16 ó desde el 
descubrimiento del nuevo mundo hasta el 
principio de la revolución Francesa.

2 .“ Desde Luis 16 hasta la caída de 
Napoleon ó desde el principio de la revo
lución francesa hasta la disolución del im
perio francés,

3 .* Desde la caída de Napoleon l.“ 
hasta el advenimiento de Napoleon 3." ó ' 
desde la disolución del imperio francés 
hasta el restablecimiento del mismo.— 
Historia de España. ’ ■

1.‘ Epoca. Dominación de los Carta-
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2
gineses en España. i

2 .“ Dominaron de los Romanos. | 
3 .“ Dominación de los godos hasta la i 

irrupción de los Sarracenos.
4 .* Dominación de los Sarracenos en 

la mayor parte de España, y Reyes de 
Oviedo y despues de León durante la do
minación expresada.

5 .* Reyes de Castilla y León: Reyes 
privativos de León hasta la incorporación 
definitiva de esta Corona á la de Castilla. 
Reyes privativos de Navarra hasta su in
corporación á la de Castilla

6 ’ Reinados de la casa de Austria: 
Reinados de la casa de Borbon. Dibujo: 
Dibujo natural hasta cabezas inclusive. 

Segundo egercicio. Aritmética.
1.*
2.*
3.*
4.*
5.*
6.*
7.’

Numeración.
Cálculo de los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Números completos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los sistemas 
de numeración y la de la divisibilidad de los
números

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y estrac- 

cion de raíces de lodos los grados.^
11 Señales de inconraesarabilidad de 

las raíces.
12.
13.
14 
is.
16.

Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar. 
Simplificación del cálculo de la raiz 

cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un nú, 

mero mayor ó ^menor que 1, tiene ó 0 
por límite.

18. Teoría de las aprosimaciones. Al-
gebra

1."
2."
3.®

Nociones preliminares.
Operaciones de Algebras.

Resolución de las ecuaciones del
primer grado]y su discusión.

o k ,“11 rk a /4/^01 mi

5.
grado.

6?
7.’

Teorí ide las desigualdades.
Análisis indeterminada de primer

Ecuaciones de segando grado. 
Ecuaciones vicúadradas. Análisis 

indeterminada de segundo grado.
8. ° Máximos y mínimos.
9. ® Cálculos de las expresiones ima

ginarias con la generalización del binomio 
de Newton en los casos de ser el esponen- 
te negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de ^cantidades 
Algebraicas.

11. Progresiones y series.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Caliet.
Teoría délas funciones deribadas. 14.

15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

cion.
22.

Cantidades que se reducen, o/’ &. 
Máximo común divisor algebraico. 
Teoría general de ecuaciones. 
Teoría de la eliminación. 
Trasformacion de ecuaciones!. 
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reduc-

Resolución de las ecuaciones nu
méricas.

23. Teoría de las ecuaciones binómias 
con la resolución trigonométrica de las 
mismasé

24. Ecuaciones reducibles al segundo 
grado.

2.3 . Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples.

Tercer egercicio: Geometria.
1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cor tan-
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la circun

ferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en gene

ral.
8. Circunferencias tangentes y secan

tes.

9. Lineas proporcionales.
- !0. Semejanza de polígonos.

! 1. Polígonos regulares y relación de 
las circunferencias al diámetro.

12. Superficies de las figuras planas 
y .su comparación.

13. Del plano y de su combinación con 
la linca recta.
’14. Angulosdredros y poliedros.

1'5. Propiedades de los poliedros, con
diciones de su igualdad y de los poliedros 
en particular

16. Poliedros semejantes, simétrico 
y regulares.

17. Superficie y volúmen de los polie
dros.

18. Propiedades principales del cilin
dro, cono y esfera

19, Definición y propiedades, del 
triángulo esférico, condiciones de igualdad 
de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficies y volúmenes del cilin

dro, cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuernos semejántes.
23. Método de las proyecciones y aba

timientos.
Trigonometría rectilínea.
1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares,
3. Construcción de Tablas Trigonomé

tricas y uso de las de Callet.
4. * Fórmulas para la resoluccion de los 

triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rec

tilíneos. Trigometria esférica.
1. Fórmulas para la resolución délos 

triángulos esféricos.
2. Resolución de los Triangulos esfé

ricos.
Indicación de los autores que pueden 

servir para la preparación.
Primer egercicio. Materias: autores: geo

grafía—Verdejo, historia universal, id. id. 
de España D. Alejandro Gomez Ranera.

Segundo egercicio. Aritmética, Algebra. 
Bourdon ó Cirodde.

I Tercer egercicio. Geometría Trigonome- 
I tria rectilínea. Vicit, Legendre ó Cirodde.

—id. esférica Cirodde.
Notas!.* En las materias para que se 

citan dos ó mas autores bastará^que el exa 
minado conteste con arreglo á uno, cual
quiera de ellos sin que se le pueda exigir 
la mayor latitud.

2.* La indicación qua se hace de los 
autores no escluye á otros cualesquiera que 
tratan con igual ó mayor estension las ma
terias del exámen.

Lo que de orden de S. Ë. se hace saber 
en el Boletín oficial de esta provincia para 
noticia de los que deseen interesarse en 
los exámenes de que se |hace merito. Lo
groño 3 de Abril de 1860.—El Brigadier 
Gobernador Militar, Juan de Elorriaga.

ÂDMINISTR4GION PRINCIPAL 
de propiedades ij derechos del Es

tado de la provincia de Logroño.
Con arreglo á lo dispuesto en la ins

trucción de 16 de Junio de 1853 y or
den de la Dirección general del ramo de 
4 de Abril próximo pasado, se sacan á 
pública subasta el dia 22,]^del actual y 
horade las once de su mañana en la Ad
ministración subalterna de propiedades 
y derechos del Estado del partido de Na
gera y bajo el pliego de condiciones^que 
se hallará de maniíTesto en la misma 
Una casasila en dicha ciudad, calle de 
Sta. María, procedente del cabildo de la 
Cruz, su arrendatario Domingo Angueso 
por 240 rs. anuales que sirven de tipo 
Otra id. en id., calle del Orrio proceden
te de id., su arrendatario Ciro Aliende 
por 4 98 rs. anuales que sirven de tipo. 
Otra id en id,, calle del Pórtico, proce
dente de id., su arrendatario Francisco 
Angulo por 140/8. anuales que sirven de 
tipo. Otra id. en id., calle del Pórtico, 
procedente de id., su arrendataria viuda mero 45, procedente de id., su arrenda- 
k - wx 1 . • ,_ w_____ :__ nA* QQ/ï ra n*.de Genoa Ferez por 300 rs. anuales que J Uno Francisco Sobroa, por ÂAU rs. a- j

sirven de tipo. Otra id. en id., ealle de 
Dicarán, procedente de id , su arrenda
tario Domingo Bagasa por 154 rs. anna
les que sirven de tipo. Otra id, en id., 
calle del Cármen, procedente de id., su 
arrendataria Juana Fernandez por 220 
rs. anuales que sirven de tipo. Otra id. 
en id., calle de id., procedente de id. su 
arrendatario Ruperto del Rey por 198 
rs. anuales que sirven de tipo. Otra id. 
en id., calle Lasparras, procedente de 
id., su arrendatario Quintín Baños por 
220 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
id. en id, calle del Arrabal, procedente 
de id., su arrendatario Pascual Ríos por 
498 rs. anuales que sirven Ide tipo. Otra 
id. en id., fuera del puente, procedente 
de id., su arrendatario Manuel San Mar
tin por 4Ô4 rs anuales que sirven de ti
po. Otra id en id., calle de cantones, pro
cedente de id., su arrendatario Celestino 
Murga por 140 rs. anuales que sirven de 
tipo. Otra id. en id., calle de San Jaime, 
procedente del Cabildo de San Jaime, 
su arrendataria María del Campo por 4 54 
rs. anuales que sirven de tipo. Un Trujal 
en id., calle de San Miguel, procedente 
del cabildo de San Miguel, su arrenda
tario Eugenio Uzuriaga por 60 rs anua
les que sirven de tipo. Un pajaren An
guiano, calle de casales, procedente de 
la cofradía de San Juan, su arrendatario 
Ignacio García por 22 rs. anuales que sir
ven de tipo. Otro en Arenzana de Abajo, 
calle de San Cristóbal, procedente de su 
Iglesia, su arrendatario Ebaristo bacanal 
por! 7 rs. anuales que sirven de tipo 
Una bodega en Azofra, procedente de los 
capellanes de Santo Domingo, su arrenda
tario Raimundo Gomez por !2Or8. anua- 
lesque sirvende tipo. Un pajar en Aleson, 
procedente de su Iglesia, su arrendatario 
Patricio Melon, por 30 rs. anuales que 
sirven de tipo. Una casa primicia en id. 
procedente de id., su arrendatario el cu
ra Ecónomo por 60 rs. anuales que sir
ven de tipo. Un pajar en Alesanco, calle 
barrio campo, procedente dé su Iglesia, 
su arrendatario Pedro Garcia por 55 rs. 
anuales que sirven de tipo. Una casa en 
Hormilleja, procedente del curato, su ar
rendatario Tomás Sancho, por 35 rs. 
anuales que sirven de tipo. Otra id. en id. 
procedente de lés Monjas de Cañas, su 
arrendatario el id. por 12 rs. anuales 
que sirven de tipo. Un granero en ídem 
procedente del Doctor Celedon, su arren
datario Juan Pablo por !2 rs. anuales 
que sirven de tipo. Una cuba en Uruñue- 
la, procedente de las Animas, su arren
datario El Mayordomo de la Cofradía por 
20 rs. anuales que sirveiK^de tipo. Un lo
cal en Hormilla, procedente de su Igle
sia, su arrendatario Pedro Tuesta por !7 
rs. anuales que sirven de tipo.

Logroño 6 de Abril de 1860.—P. L, 
Blazquez.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 16 de Jumo de 1853 y ór- 
den de la Dirección general del ramo de 
4 de Abril próximo pasado, se sacan a 
pública subasta el dia 22 del actual y ho
ra de las once de su mañana en la Ad
ministración Subalterna de propiedades 
y derechos del Estado del partido de San
to Domingo de la Calzada. Una casa sita 
en dicha Ciudad, calle del niedio, nú
mero 23, procedente del Cabildo Cate
dral de bacalzada, su arrendatario Fran
cisco Ruiz, por 200 reales anuales que 
sirven de tipo. Otra id. en id., calle del 
Cristo, número 1 !, procedente de id., 
su arrendatario Bonifacio Gomez Andi- 
dino. por 308 reales anuales que sirven 
de tipo. Otra id. en id., calle de id., nu»

nuales que sirven de tipo. Otra id.tB 
id, los Mártires, despoblado, procedente 
de id., su arrendatario Juan Azofra, por 
150 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
id en id , calle de medio, número 25, 
procedente de los capellanes de la id., 
su arrendatario pablo Mayor, por 95 
rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
id. en id., calle mayor, núm, 69, 
procedente de id., su arrendatario Ber
nardo Arenas, por 220 rs. anuales que 
sieven de tipo. Otra id. en id., calle de 
id., núm. 82, procedente de id., su ar
rendatario Manuel López, por 432 rea
les anuales que sirven de tipo. Otra id. 
en id., calle demedio, núm. 6, proce
dente de las Monjas Bernardas de id., su 
arrendataria viuda de Joaquin Ruiz, por 
242 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
id. en id , calledeid., num. 5, proce
dente de las id., su arrendatario Tibur- 
cio Ortega, por 420 rs. anuales que sir
ven de tipo. Un molino en Valgañon, 
procedente de la cofradía de nuestra Se
ñora Tresfuentes, su arrendatario Satur
nino Sacristan, por 90 rs. anuales que 
sirven de tipo. Un Orreo en Bañares, 
calle Real, procedente de su Cabildo, 
su arrendatario Pantaleon Cañas, por 99 
rs. anuales que sirven de tipo. Otro id, 
en id., calle de id., procedente de id., 
su arrendatario Angel Villanueva , por 
200 rs. anuales que sirven de tipo. Un 
Pajar en id., calle de id., procedente de 
la capellanía del Organo, su arrendataria 
Francisca Solores, por 88 rs. anuales 
que sirvende tipo. Una casa en id., ca
lle de id., procedente de id., su arren
datario Evaristo Gonzalez, por 220 rs. 
anuales que sirven de tipo. Unos truja
les en Grañon, calle la iglesia, proceden
te de su cabildo, su arrendatario el mis
mo Cabildo, por 520 rs. anuales que sir
ven de tipo. Un granero en Herramellu- 
ri calle Cueslaluna, procedente de su 
Cabildo, su arrendatario León Ruiz y 
compañeros, por 50 rs. anuales que sir
ven de tipo. Un id. en Negueruela, ca
lle Negueruela, procedente del Clero del 
mismo, su arrendatario Pedro García, 
por 22 rs. anuales que sirven de tipo. 
Un pajar en id , calle de id., procedente 
délas Religiosas Brígidas de Vitoria, 
su arrendatario Nicolás Martinez, por 60 
rs. anuales nue sirven de tipo. Un pajar 
y hera en San Millan de Yécora, calle de 
San Millan, procedente de su iglesia, 
su arrendatario Bernardo Corcuera, por 
40 rs. anuales que sirven de tipo. Un 
pajar en id , el Castillo, procedente de 
Nuestra Sra. del Rosario , su arrendata
rio Miguel San Millan, por 44 rs. anua
les que sirven de tipo, y bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la misma.

Logroño 6 de Abril de i860.—P. I., 
Blazquez.

Parte no oficial.
ANUNCIO.

En casa de D. Iginio Oña, 
vecino y del comercio de la ciu
dad de Calahorra, se halla de 
venta á precio de fábrica un 
abundante surtido de Naipes 
de todas clases de la acredita
da fábrica de D. Domingo Ruiz 
de Logroño; asi como también 
Fideos y toda clase de pasta 
para sopa, procedentes de la 
misma casa.

LOGROÑO; IMP. 08 RB!^
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